RES. 895/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-1519, Ent. N° 1141/16)

VISTO: el Oficio N° 0103/16 de fecha 29/02/16, remitido por la Junta Departamental de Paysandú, relacionado con la bonificación por concepto de pronto pago de los tributos recaudados por la Intendencia a excepción del Impuesto de Patente de Rodados;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 30/0046/2016 de fecha 26/01/016, el Intendente remitió su iniciativa a la Junta Departamental a los efectos de obtener la anuencia respectiva, para aplicar una bonificación del 10% en concepto de pronto pago de los tributos recaudados por la Intendencia, a excepción del impuesto de patente de rodados, para aquellos contribuyentes que abonaren el total de los mismos dentro de los tres primeros meses del ejercicio 2016, con vencimiento al 31/03/2016; 

                                             2) que en Sesión de fecha 18/02/016 por 27 votos en 29 Ediles presentes, el Legislativo Departamental otorgó la anuencia que le fuera solicitada, remitiendo a este Tribunal el respectivo Proyecto de Decreto;

CONSIDERANDO: 1) que la Ordenanza Nº 62 del 13/11/85,  establece que toda creación o modificación de recursos departamentales debe ser sometida al dictamen de este Tribunal por la respectiva Junta Departamental, controlando este Cuerpo que la fuente sea departamental y demás aspectos constitucionales y legales que correspondan;

2) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Inciso 2) (aplicable por reenvío del Artículo 222), y 275 Numera 4) de la Constitución de la República;  

3) que la bonificación dispuesta no excepciona al tributo de Contribución Inmobiliaria Rural, lo que excede la potestad tributaria del Gobierno Departamental, en tanto si bien es un tributo recaudado por el Gobierno Departamental, el citado impuesto tiene origen legal en virtud de lo dispuesto por el Artículo 297 Numeral 1) de la Constitución de la República, y es competencia del Legislador Nacional el establecimiento de tales bonificaciones;
4) que las exoneraciones proyectadas no tienen incidencia desde el punto de vista del equilibrio presupuestal;-
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la  presente Modificación de Recursos por lo establecido en el Considerando 3) ;

2) Comunicar la presente Resolución a la  Intendencia Departamental de Paysandú; y
3)   Devolver las actuaciones
cr
